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Es't periódico ec publica todas los 
ésas. ssc*pto los ¿omtfifftff, y t e tnecribe 
á f O rs. al me* en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núeü-
ro lüá, cuarto bajo. 

Loe articulas, avisos y reclamacio
nes sé- remitirán á la redacción, ceta* 
bltcida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
LAS P U B L I C A S . 

Negociada núm. t,.°=£ircular. -

' Para llevar a efecto lo prevenido en el art í
culo 13 de lá ley de to del pasado sobre pro pie» 
dad literaria, relativamente al depósito que de* 
ben hacer los autores de las obras que se publi
quen de un ejemplar en la biblioteca nacional y 
otro en este ministerio, antes de anunciarse su 
venta, la le ina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
Se observen las disposiciones siguientes: 

*.m. Los que publiquen - en Madrid alguna 
obra entregarán un ejemplar de ella en el archi
vo del ministerio de comercio, instrucción y o-
bral públicas, en et que l e abrirá un registro 
donde consten las que sé presenten, espresándo* 
se el nombre de la obra, su autor o editor, el to
mo ó coardeno entregado, la oficina donde se 
haya impreso, la forma ó tamaño, y el dia d e la 
entrega; debiendo estar foliadas y rubricadas 
por el archivero las hojas de este registro. - ' < 

a. f . h los autores ó editores se Ies entregará 
un recibo pop las mismas circunstancias anota
das en el registro, y cou espresion ademas del 
folio y o tunero del asteuto, cuyo recibo lo fir* 

mará el propio archivero para queen todo tiem
po obre los efectos que la ley previene. 

3* Eu todas las secretarias de los gobiernos 
políticos se abrirá otro registro igual para los 
mismos electos, cuyas hojas foliadas rubricará 
el gefe política. . 

4® E l mismo gefe entregará, firmado por 
él, al autor ó editor, un recibo semejante al del 
art. a . é 

5* Tanto el archivero como los gefespolitU 
eos firmarán uu duplicando de los recibos que 
entreguen, haciéndolo también el autor, editor, 
ó comisionado que presente la obra. 

1 6.* Los gefes políticos remitirán mensual* 
mente al ministerio los duplicados que obren 
en su poder, acompañados del Índice corres
pondiente; en la inteligencia de qué la numera» 
cion dé todos ha de ser correlativa é igual á la 
de los recibos entregados á los autores ó edito
res. Estos duplicados y los del archivero se con
servarán legajados en este en el orden conve
niente; y cuando eu todo el mes no se hubiese 
entregado obra alguna lo participará también el 
gefe político al gobierno. 
' y.* Los referidos gefes remitirán, con los re

cibos duplicados y sus índices, los dos ejempla
res de que habla el artLuio i3 de la ley; que-
dando al cuidado del archivero er.tregar á U 
biblioteca nacional el que le corresponde. 

8.B En Madrid los autores ó editores entre* 
gafan directamente á la biblic \ el espresado 



ejemplar, llevando el establecimiento su regís* 
tro correspondiente, y dando los recibos; eu 
virtud de lo cual quedará el gobierno político 
de la provincia libre de esta obligación. 

Lo que comunico á V. S. de real orden para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid i.° de ju
lio de 1 8 4 7 . — P a s l o r Díaz.—Sr. gefe político 
de..... 

Continúa el dictamen que la sección de cérea* 
les somete á la aprobación d» la junta gene
ral de información creada por real decreto 
de 4 de marzo de 1847. 

N U M E R O TERCERO. 

Comercio de cereales interior y por cabotaje. 

E l lastimoso estado á que quedó reducida la 
península española de resultas de la guerra de 
la independencia, sucesos posteriores y pérdida 
dé las Ainéricas, la puso en la precisión de bus
car nuevos rumbos de existencia para resarcir 
tantos quebrantos y fortunas perdidas o men
guadas, á cuyo fin no se halló otro medio mas 
seguro y eficaz que poner en acción todos los 
elementos que concurren al fomento de las i n 
dustrias fabril, agrícola y comercial, dando pre
ferencia á la agricultura, porque sin duda es la 
base de la general prosperidad. La variedad de 
climas, superficie y localidades de las diferentes, 
provincias de la nación facilita y proporciona 
un cambio recíproco de las diversas produccio* 
lies agrico'as é industriales, y á su fomento han 
contribuido poderosamente las leyes y órdenes 
promulgadas en 7 de marzo y 5 de agosto de 
1820; KJ de junio de 1822; 17 de febrero de 
l$?4< y a 9 de enero de i 8 3 / f . Antes de i8ao 
apejias existia tráfico alguno de cereales por ca
botaje, estando reducido el comercio de granos 
al délos mercados interiores, que le hacían eu 
una escala su mámente reducida, dedicándose 
los labradores á llevar los granos sobrantes de 
sus cosechas á los mercados mas próximos á sus 
respectivos domicilios en donde los compraban 
otros que trasladándoles á los inmediatos, 
donde valían algo mas, se contentaban con 
sacar la difereucia de precio como remune
rac ión de porte y trabajo de conducción. El tía-» 
fico de cabotaje no existía, porque nuestros prin
cipales mercados de consumo de las costas de 
Levanté y Mediodía se surtiande granos estran

geros, que en la mayor parte se trasportaban 
| también eu buques estrangeros; asi que, para el 
I objeto que nos proponemos, pueden tomarse co

rno punto de partida los años de 1820 á i8a4« 
Eu aquella época apenas se conocían mas pun-

1 ios marítimos de estraccioti que las aduanas de 
las provincias de Asturias, Santander y puerto 

1 de Bilbao, desde donde se surtían Galicia de ha-
i riña de trigo; Cádiz y Sevilla de trigo álaga ó 
¡ duro y harinas de Castilla; Málaga, Barcelona y 
I demás puntos del Mediterráneo de trigo blan-
¡ quillo, harina y legumbres también de Castilla. 
1 De consiguiente será suficiente á nuestro inteu* 

to y< propósito dar una idea aproximada de las 
I esportaeioues por cabotaje en el modo y forma 
I que se ban ido desarrollando. 

Conista primeramente que desde el año de 
I i8ao á i8?4 comenzó á activarse el tráfico de 
I cerea/es por cabotaje, de manera que en i8a8 
i ascendió la esportacion por solo la aduana de 

Santander á a63 , t i6ya fanegas de trigo y 
I 567, 749 i /a arrobas ele harina, cuya principal 

parte fue para Cataluña. Igualmente consta que 
I en los primeros meses del año 1829 se estraje

ron por las aduanas de dicha provincia de San* 
| tander, para puertos del Mediterráneo, 48,54817a 

fanegas de trigo, y 2$5,2901/2 arrobas de ha* 
] riña. La esportacion por San Sebastian debió 
I ser muy poco considerable, pues Guipúzcoa 
1 apeuas cosecha los granos suficientes á su con-
1 sumo, y el poco trigo que se estrae eh épocas 

de gran demanda es procedente de Navarra. 
I Vizcaya se encuentra en el mismo caso, pues el 
I trigo que sale por Bilbao corresponde en su man 
| parte al N irte de la provincia de Burgos. La 
I estraccion por Gijon es algo mayor en razón 

á su proximula I á la provincial de León y otros 
puntos de Castilla; pero tampoco puede alterar 
la base del cálculo ó idea que se trata de for> 

I mar. v 
I Durante el año de i83o> resulta que entra

ron y salieron del puerto de Santander 863 bu -
1 ques, que esportaron por las aduanas de dicha 

provincia las cantidades de cereales siguientes. 
1 Aduana de Santander, 4«7387 arrobas de 

harina, 25GG75 (anegas de trigo. . ¡ 
I Id. de Suances 334607 arrobas de hzrina, 

133644 fanegas de trigo. ¿ 
Id. de San toña 67 7 H fanegas de trigo. ' : 
Total 805994 arrobas de harina, 448073 fa« 

negas de trigo. . 
E n los cinco años que mediaron.desde j 839-

á 18; a subió la esportacion para el raisrnopnti-



to del Mediterráneo ¿ 5.ia3,884 arrobas de ha-
riña y 1202,577 fanegas de trigo, que dan en 
afiotromun 1.014>776 arrobas de harina y 
Q 4 O , 5 I 5 fanegas'de trijjo. Comparada esta es* 
tracción con la del afio de i83o, resulta bastante 
menor en el renglón «le trigos, cuya diferencia 
procede del aumento que han tenido las cose
chas de granos en Extremadura y Andalucía; 
pues como es notorio, la aduana de Sevilla, que 
anteriormente importaba cereales de Castilla y 
otros punios para su consumo ha estraido du
rante el ano próximo pasado de 1846 904,86a 
fanegas de trigo y 80,468 arrobas de b trina cou 
destino á los puertos del ¡VIeditewáneo. 

Consta que en el año de 1846 y dos prime
ros meses del de 1847 se han estraido por las 
aduanas de salida de la provincia de Santander 
por cabotaje ó cotí destino á puertos del reino 
1.794,787 arrobas de harina en los 1 a meses 

de 1846. 
155,549 id. id, en lo*, dos primeros meses de 

: : '1847. 
5o,84o fanegas de trigo en los 12 meses de 

i»46. 
3,283 id, id. en los dos primeros meses de 

a3,329 fanegas de maíz en los tú meses de 
'846. 

2,077 id. id. en los dos primeros meses de 
* lili, • *ft47* i • 

Las esportaciones de cereales por cabotaje 
han sido con destino casi en totalidad á lospue»-
tos de Cataluña, que son los mejores y mis se
guros con que,cuentan las provincias producto* 
tAS de grdí.os, sin CUNo atisiiío el de la isla de 
Cuba hahria quedado y a estacionaria nuestra agtí • 
cultura,* pues el consumo de los mercados esa 
traogeros es sumamente eventual, no solo por 
la competencia que tenemos que sostener en 
ellos con los granos bario as de o í r o s paises 
que producen cou mas baratura, si 110 por la 
lentitud y carestía ué los arrastres y conducción 
nes desde los centros de producción del inte*' 
rior á los punios de salida en razón á la falta de 
canales y buenos caminos. 

I " 1'-

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los*lraÍdcs de Iro pueblos de esta provui* 
cia, comisarios y celadores de protección y se-
gn rielad ptrbitca de la > Ttiismn,' procederán a la 
detenciou si fueren habidos, de dos hombres cu* 

yaS'Stuai» se espíes<n a continuación, y que en 
la noche del * 3 de junio úiinno cometieron uu 
robo que consiste en los efectos y caballerías 
que también se espresan, en la jurisdicción del 
Moral de Calatráva, provincia y partido de 
Cuenca; dando conocimiento á mi autoridad 
oportunamentedel resultadoque produzcan sus 
gestiones. Madrid 2 de julio de Esco

sura. 

Señas de los dos hombres. ilOfA 

Uno montado en caballo negro con sombre*, 
ro calañes, alto, y otro desmontado, vestido con 
pantalones basta media canilla, con montera, 
calcetas, en mangas de camisa, una manta al 
hombro, de estatura pequeño y delgado, arma
dos ambos de escopetas. 
.• • • 

Efectos y caballerías robadas. 

Unas árganas de pellejo, cuatro capotes dé 
lana pardos con listas azules, una faja con una 
lista encarnada y pajiza en sn punta; un som* 
l>rero caláñés alto nuevo, un burro entero, pe
queño, lucio, cerrado, errado eu el hocico que 
tiene esta forma b\ otro de cuatratuo* pequeño 
pelo castaño, errado ídem; otro rucio, colero, 
dedos años, errado idem, otro platero, de un 
año, pequeño, errado idem; uu macho mular de 
sobre año, romo, mohíno, estrellado y cerca de 
marcado, con un remiendo cano en cada lado 
de la barriga. 

D I R E C C I O N G E N E R \ L DÉ L A . D E U D A P U B L I C A . 
v 

• Los Interesados que hubiesen presentado títulos 
del 3 por. 100 de la serie A, para su renovación, el 
dia 28 del pasado los cuales ascendieron a la suma de 
rs. ,vn. 3o i,000 pueden acudir á recoger los que se 
han espedido ed su rquivalencia, de dé esté día y *h 
los lunes de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores, 7 ^ ¡y".- .. ss¡ •• ijnitst tftffl :FI no3 

Madr'd 5 de julio de 1847. 
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T E NO OFICIAL- ;< 

A N U N C I O S . 

; • > • .... ~, 

£1 intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Aragón, 



Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pao, a bada y paja á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en esle distrito por 
termino de un ano á contar desde i ° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3o de setiembre de 
1848 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo á las forma
lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio, á las doce en punto de 
au manía na en que concluye el tétmino para la ad
misión de proposiciones. 

Jto su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio p o d í a n dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre iolei ior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los piecios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
si el autor o autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia* 
da; y que para que puedan considerarse váiidasy le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que las 
suscriba haya de estar, presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

. Zaragoza 5 de mayo de 1847.—José Mari a Mon
tero.—Roberto de Zaragoza, secretario. 

Con la competente autorización del Excmo. se-
ffor gefe superior político de lá provincia se vende á 
pública subasta en Cabanillas de la Sierra un peda-
«o de terreno como de diez y ocho a ramadas ron ma
tas de chaparro en el sitio de la Ladera del Molino, 
perteneciente á sus propios, para cuyo remate está 
señalado el 11 del próximo roes de julio, de diez á 
doce de su mañana. 

f 
E l ayuntamiento constitucional de Fuenlabrada, 

autorizado competentemente por la Excma. diputación 
provincial ha dispuesto sacar á la subasta por ar
riendo y resto del presente ario, la venta esclusiva al 
por menor de las especies sujetas al derecho de con
sumos, señalando para sus dos remates los dias 4 y 8 
del corriente mes en las casas consistoriales de este 
pueblo.Se llaman postores bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en su secretaría. 

Con la autorización necesaria del Excmo* seríor 
gefe político de la provincia y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento constitucional de Vicálvaro, ¿a saca á 

• pública subasta las obras necesarias de la.casa carni
cería de dicho pueblo, celebrándose el primer remate 
el dia .11 del corriente, á las once de su mañana, eu 
la sala capitular de dicho pueblo. 

]No habiendo tenido efecto el remate de la cons
trucción de una nueva fuente en la villa de Arganda 
bajo el plano y pliegos de condiciones por el arquitec
to ü . José Maria Mariategui, se ha señalado para ce
lebrarle de nuevo los dias 10, 20 y 3o de julio de 
diez á doce de lá mañana en la sala capitular de di* 
cha villa; en la inteligencia que la obra está valuada 
en 18,866 ts. "•>•'• 

Se arrienda la rastrogerade la vega y jurisdic
ción de Pesadilla, en el camino real de Francia,- lin
dante con los ríos de Jarama y Guadalix La persona 
que quiera interesarse en el ajuste lo verificará en el 
término de ocho dias después de este anuncio pasan
do á tratar con D. Gregorio Izquierdo vecino de San 
Sebastian de los Beyes, quien está competentemente 
autorizado y enterará de las condiciones del arriendo. 

MERCAIS 

- Atmdrid 3 de J14U0. • 

Trigo de 67 k 76 rs. fanega. 
Cebada de a5 á 3 i id. 
Algarrobas de 35 á 36 i d 
Aceite de 57 k 60 id. " 
Idem filtrado á 66. 
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